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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 

176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de 

la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la 

citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del 

Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación 

del Delito de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y 

solicitud de información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 10 AL 16 DE MARZO DE 2023 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se elaboró el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-174/2023 dirigido al Director General del Instituto de 

Seguridad Social Para las Fuerzas Armadas Mexicanas a través del cual se requirió que se realice 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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una búsqueda exhaustiva en sus bases de datos e informe si cuenta con registros y antecedentes 

respecto de JAVT. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió el oficio de numeral 9409 signado por Perito en la Especialidad de Criminalística de 

Campo de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República 

informa que en relación a la solicitud de Mecánica de Hechos debiendo contemplar la indagatoria, 

al respecto informa que al consultar el expediente para detectar los elementos técnicos que se 

encuentran integrados en el mismo, y posteriormente solicitar dichos documentos para que sean 

integrados y analizados con detenimiento y estar en posibilidad de poder dar contestación a su 

planteamiento del problema. 

 

Además se adiciono el oficio con folio SESESP/CEI/0297/2023 de fecha 08 de marzo del presente 

año signado por el Encargado del Despacho de la Dirección Centro Estatal de Información del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas 

mediante el cual informa que en atención al oficio FEIDDF-EIL-E2C2-121/2023 de fecha 27 de 

febrero del actual, a través del cual se requirió información relacionada con registros, inscripción, 

consulta o cualquier trámite efectuado a nombre de diversa persona física, sobre el particular se 

hace del conocimiento que una vez revisado la base de datos con la que cuenta el Centro Estatal 

de Información, específicamente a partir de la fecha aludida en el escrito de petición de cuenta en 

el área de Registro Público Vehicular, se informa que no obran datos de registro. 

 

Posteriormente se admitió el oficio con guarismo 6441/DJ/2023 signado por el Titular de la Unidad 

Jurídica del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León a través del cual informo que 

realizó una minuciosa búsqueda, en el índice por Nombre de Propietarios, con que cuenta esta 

dependencia, dentro de los nueve distritos registrales a saber, el primero en Monterrey que 

comprende los municipios de Monterrey, Abasolo, Apodaca, Ciénega de Flores, General Escobedo, 

General Zuazua, Hidalgo, Mina, Pesqueria, Salinas Victoria, Santa Catarina, San Nicolás de los 

Garza, Garza García, El Carmen, Santiago, García y Guadalupe; el segundo, en Cadereyta 

Jiménez, y comprende los municipios de: Cadereyta Jiménez, Los Ramones y Juárez; el tercero, 

en Linares, y comprende los municipios de: Linares y Hualahuises; el cuarto, en Doctor Arroyo, y 

comprende los municipios de: Doctor Arroyo, Aramberri, General Zaragoza y Mier y Noriega; el 

quinto Cerralvo, y comprende los municipios de: Cerralvo, Agualeguas, Doctor González, General 

Treviño, Higueras, Marín, Melchor Ocampo y Parás; el sexto, en Villaldama, y comprende los 

municipios de: Villaldama, Anáhuac, Bustamante, Congregación, Colombia, Lampazos de Naranjo, 

Sabinas Hidalgo y Vallecilo; el séptimo, en Montemorelos, y comprende los municipios de: 

Montemorelos, Allende, General Teran y los Rayones; el octavo, en Galeana, y comprende los 

municipios de: Galeana e Iturbide, y el noveno, en China, y comprende los municipios de China, Dr. 

Coss, General Bravo, Los Aldamas y los Herreras; en donde no se localizó algún registro de 

propiedad a favor de la víctima directa. En la inteligencia de que la presente información se expide 

con las reservas del caso, debido a que los sistemas de búsqueda en la base de datos se 

encuentran en proceso de actualización.  
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Luego se incorporó el diverso de numeral R.J.I.-9361/3 signado por la Jefa de la Sección Requisitos 

Judiciales y Ministeriales de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional 

a través del cual informa que en atención del oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-089/2023 al respecto 

se hace del conocimiento que una vez consultada la base de datos del Sistema de Recursos 

Humanos con que cuenta dicha Secretaría de Estado, no se localizaron registros o datos que 

indiquen que la persona de nombre JAVT, ostente o haya ostentado personalidad militar; asimismo 

la Dirección General de Transportes Militares, Dependencia de esa Secretaría de Estado después 

de realizar una búsqueda en su base de datos del parque vehicular no localizó registro de algún 

vehículo con número de siglas *****. 

 

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


